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GERENCIA GENERAL REGIONAL 

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N° 026 -2014-GR-JUNÍN/GGR. 

Huancayo. 	1 2  qb ?014 

EL GERENTE GENERAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

El Repone N° 003-2014-GRJ-CEP de fecha 11 de 1 ebí-ei o del 2014, en el cual el 
>residente del Comité Especial solicita la aprobación de las Bases Administrativas del Proceso 
de Selección denominado Adjudicación Directa Pública N° 01-2014-GRJ-CE-0 Modalidad 
Clásico — Primera Convocatoria, para la ejecución de la obra: "MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO EDUCATIVO EN LA I.E. INICIAL N° 30788 DEL CENTRO POBLADO 
ATAQUERO, DISTRITO DE ACOBAMBA, PROVINCIA DE TARMA, REGION JUNIN". 

4;1> 

'hiero del 2014, se aprobó el Expediente de Contratación del 	Proceso de Selección 
Que, por Resolución Directoral Administran ■ a N° 097-2014-GRPORAF de lecha 04 de 

V.> x, 	 nominado Adjudicación Directa Pública N° 01-2014-GRJ-CE-0 Modalidad Clásico — 
23\9YYPrimera Convocatoria para la ejecución de la obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 

EDUCATIVO EN LA I.E. INICIAL N" 30788 DEL CENTRO POBLADO ATAQUERO, 
DISTRITO DE ACOBAMBA, PROVINCIA DE TARMA, REGION JUNIN". cuyo valor 
ielerencial es de SI 949,105.47 (Novecientos Cuarenta y Nueve Mil Ciento Cinco y 47/100 
Nuevos Soles). incluido impuestos y otros gastos; 

• Que, las Bases Administrativas remitido por el Presidente del Comité Especial. reúne la 
información necesaria para su Aprobación. de conformidad con el al articulo 35" del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por D S N" 184-2008-EF y su 
modificatoria aprobado por D.S N" 138-2012-LE , 

Que. la Resolución Gen:metal Ge,:dr,il Regional N° 023-20 	Gít4.11;s1N. GGR_ de 
l'echa 07 de Febrero del 2014,   que designa al Comise Especial encargado de conducir el 
Proceso de Selección denominado Adjudicación Directa Pública N° 001-2014-GRJ-CE-0 
MODALIDAD CLASICA, PRIMERA CONVOCATORIA; 

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N° 495-201 2-GR-JUN1N/PR de Fecha 22 de 
Noviembre del 2012, se le delega facultad al Gercnie General. para la Aprobación de Bases 
Adnunistratnas que regirán los Procesos de Selección de obras y consultorías así como de 
bienes y ser idos destinados a obras y consultorías; 

SE RESUELVE: 

AR FICULO PRIMERO.- APROBAR, las Bases Administrativas del Proceso de 
Selección correspondiente a la Adjudicación Directa Pública N° 001-20I4-GRJ-CE-0 
Modalidad Clásico — Primera Convocatoria, para la ejecución de la obra. 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO HM CATIVO EN LA LE. INICIAL N" 30788 DEL 
CENTRO POBLADO &TAQUERO, DIS VRI [O DE ACOBAMBA, PRO INCIA DE TARMA, 

CONSIDERANDO: 
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Ano de la Promocion de la Industria Responsable y del Compromiso Climatico 

u„iirE DEL , 
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GERENCIA GENERAL REGIONAL 

REGISTRESE, CO IUNIQUESE 1 A 

REGION II N IN". cuvo Valor Referencia' es SI 949.105.47 (Novecientos Cuarenta y Nueve 

Mil Ciento Cinco y 47,100 Nuevos Soles) El Comité Especial debe procede' a su 

con \ ocatona en el plato y oportunidad coi i csponchente, bajo responsabilidad. _.. 

1 , ', ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el migmal de los documentos que sustenta a 

1
1, , la aplobacion de las bases administran \ as. permanezcan en custodia del Comité Especial en el 

. archivo (lel Expediente de Connatacion. 

'N,'" 	ARTICULO TERCERO.- II Comite Especial es responsable de que las Bases 

Adnunistratnas aprobadas en el Artículo primero de la Presente Resolución. se  ajusten a lo 

dispuesto en el avíenlo 260  de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento 

ARTICULO CUARTO.- Transcribir la presente Resol clon al Comité Especial, así 

misino, a los interesados 
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